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En la ciudad de San *"rancisco do Quito,  —Diatrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, doce de agosto del año dos mil dos, ante mi, 
  

el HNOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL ' CANTÓN 

QUITO, ROCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

comparece: el Doctor Alejandro Ponce Martínez, en su 

lepresentante Legal de la 

Compañia POPE, $8. A, conforme consta del 

  

calidad de Presidento 

nombramiento que se gatompaña como documento 

   

e 

iabilitante.- El comppreciente AL que es mayor 

do edad, de cstado civil casados de nacionalidad 

ccuatoriana, + domiciliado en esta ciudad de ouitol



. s 

hábil en derecho para contratar y poder obligarse a 

quien de conocer doy fe por cuanto me presenta su 

documento de identidad y dice que eleve a escritura 

pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal y 

aus transcribo es el siguiente: 2MIOR CIOTARIO:- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sirvase extender la siguiente "esoritura de Aumento de 

Capital y Reforma de 'Estátutos de la Compañía 

PONVIL S.A., al tenor de las. siguientes cláusulas:- 

PRIMERA.- COMPARECIENTIS.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el 

Doctor Alejandro Ponce Martínez, /en su calidad de 

Presidente, y Representante Legal de la Compañia 

PONVIL S.A, conforme consta del nombramiento 

debidamente inscrito que se acompaña como 

documento habilitante.- El compareciente es de 

nacionalidad, ecuatoriana, . abogado, de,.estado civil 
gasado, domiciliado en la ciudad de Quito - Ecuador 

a 

y legalmente capaz para contratar y  Obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTICEDENTES.- a) La compañía 

PONVIL S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Undécimo del Canton 
  

Quito, el veintidós de junio de mil novecientos 

setenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el veintiocho de julio del mismo año.- 
 



2) Aumentó su capital y reformó sus estatutos según 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, el ocho de diciembre de 

mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil el cinco de marzo de  xnil 

novecientos noventa.- | ej Reformó los estatutos 

- introduciendo .la figura del directorio y las normas 

relativas al mismo, mediante escritura otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito el 

cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 

dos, inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de 

febrero de mil novecientos noventa y tres.- á) 

Aumentó su capital a cinco millones de sucres y 

reformó sus estatutos según escritura de veintitrés de 

febrero mil novecientos noventa y cinco, otorgada 

ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte de 

diciembre del mismo año.- €) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, el veintiocho dy mayo del dos mil uno, 

inscrita en el Registro Mergantil del Cantón Quito, el 

     
   

veintiocho de mayo deY dos mil dos, la compania 

aumentó su capital 4- UN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,000.00), 

modificó el valor de las acciones y reformó sus



eslatutos.- 5 En la Junta General Universal de 

Accionistas, celebrada el velntinueve de mayo del dos 
  

  

mil dos, los accionistas de la compañía PONVIL 

S.A., decidieron aumentar el capital de la compania 

con la reinversión de las utilidades relativas al 

ejercicio económico dos mil uno, en un monto de 

SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES 
DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

SESENTA CENTAVOS ( ,2806.60l, en concepto de 

  

reinversión de utilidadeg, relativas al ejercicio fiscal 

dos mil uno, acorde a lo previsto en el Artículo 

treinta y siete de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, y según lo señalado en los Articulos 

veintitrés de la Ley de Reforma Tributaria número dos 

mil uno-cuarenta y uno (2001-41) publicada en el 

Registro Oficial trescientos veinticinco-S (325-8) del 

catorce de mayo: del dos mil uno y treinta y ocho del 

Reglamento para la Aplicación del Régimen Tributario 

y sus Reformas, publicado en el Registro Oficial 

número cuatrocientos ochenta y cuatro-S (484-S) del 

treinta y uno de diciembre del dos mil uno, y 

conforme lo dispuesto en la Resolución número cero 

doscientos sesenta y tres (0263) del Servicio de 

Rentas Internas (Registro Oficial número quinientos 

cincuenta y uno (051) de nueve de abril del dos mil



dos y Registro Oficial número quinientos sesenta y 

cuatro [504) de veintiséis de abril del dos mil dos); va 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA COM CUARENTA CENTAVOS — (US51.40) 

en numerariofde conformidad con el siguiente detalle: 
RA AAA 

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONES REINVERSIÓN NUMERARIO 
. o UTILIDADES a 

Alicia ida de Ponce 3,308.11 0.89 

Dr: Alejandro Ponce Martínez : - 3,278.97 -. 0031. 

Dr. Alejandro Ponce Villacis 174.88 0.12 

Fernando Ponce Villacís 174.88 0.12 

Juan Esteban Ponce Villacís 174.28 9.12 

¡María Cnstina Ponce Villacis 17488 012 
TOTAL 7,286.60 130]       
  

En tal virtud, se reforman los Estatutos de la 

Compañía, se aumenta el capital suscrito y pagado de 

la compañia PONVIL S.A. en la suma de SIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD?7, 288. o es que 

ha. sido “suscrito y pagado por las accionistas 

mediante reinversión de utilidades la suma de SIETE 

MIL. DOSCIENTOS OCHENTA. y SEIS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AÁBRICA CON SESENTA 

CENTAVOS (USD7,286.60 y UN DÓLAR DE _LOS 
  

      

  

ESTADOS UNIDOS D 

| 

nuevo capital sHácrito y pagado de la compañía 

AMERICA CON CUARENTA 

   CENTAVOS (USD1.4 en numerario Por ello, el 

asciende a la suma de OCHO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS



UNIDOS DE AMERICA (USS. 8,288.00).- g) La 
7 

inversión Je se realiza por parte de la accionista es 

nacional?!- E) La mencionada Junta concedió la 

correspondiente autorización al Doctor Alejandro 

Ponce Martinez, Presidente de la compañia, para que 

comparezca | la suscripción de esta escritura pública 

para reformar los Estatutos/.. TERCERA.- . AUMENTO 

DE CAPITAL.- - El Presidente de la Compañía PONVIL 

S.A., en nombre y representación de la misma, y de 

conformidad con lo resuelto en la Junta General de 

Accionistas el veintinueve de mayo del dos mil dos, 
  

declara que. el capital autorizado de la compañía es 
A A 

    A 

de DIEZ Y SEIS MIL QUINIENTOS. SETENTA y SEIS 
  

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD 16,576.00)/ asi como que se realiza el aumento 

de capital suscrito y pagado de la Compañía PONVIL 

S.A, en la suma de . | SIETE, MIL . DOSCIENTOS, 

OCHENTA Y OCHO DOLARES “DE LoS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD7, 288. 90), en cuya virtud 

el capital suscrito y pagado de la compañía llega a 

OCHO MIL DOSCIENTOS “OCHENTA Y, OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD8,288.00) el que se halla suscrito y pagado, por 

las accionistas en la forma señalada.-  CUARTA.- 

REFORMA DE ESTATUTOS.- En consecuencia, para



antecedente 

compañia de y 

parte pertinente de dicha Acta).- 
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GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA — PONVIL S.A. Celebrada el 

veintinueve de mayo del dos mil dos.- Alos 

veintinueve dias del mes de mayo del dos mil dos. a 
á / » 

las nueve horas treinta minutos. en la calle P. 

Carlos ciento veinticuatro Urbanización Jardín del 

Este. Cumbavá. Cantón Quito. se encuentran 

presentes los accionistas de la compañía  PONVIL 

S.A., de conformidad con el siguiente detalle:- - 

ACCIONISTAS REPRESENTANTES CAPITAL NUMERO 
DOLARES ACCIONES 

Álicia Villacis de Ponce Dra. Maria Victoria Córdova 45400 Y 4094 
Dr Alejandro Ponce Martínez | Dra María Victcna Cérdova 20 w 0 

Dr Alejandro Ponce Villacis y, 2400 ye 2d 

| Fermando Ponce villas: ¿Ora Mara eetora Cémova Y 2400 | 24 
¡yuan Estevan Ponce viliecis | / 2400 1 24 | 
Mara Costina Ponce Willacía | . 240 L 24 e 
TOTAL , Y 1.000,00 | 1.000 Y 

En vista de que se encu ra representada la totalidad 

del capital suscrito £ pagado de conformidad con lo 
2 

dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho fle la 

de Codificación 

Jdunta General 

Lev de la 

r 

de Accionistas.- 

Companías. 

Presi de 

se instala la 

la sesión la



Doctora Aaria Victoria Ceorcova. como Presidente Ad- 

Hoc. y ectúa como secrelanma Ad-Hoc, la señora Maria 

Cristina Ponce. una vez confirmada le asistencia de 

los accionistas, en base al cotallie que consta en esta 

acta, se procede a conocer el único punto del orden 

del día:- ... Cuatro. Aprobación del aumento de 

  

estatutos y del contrato social.- Cinco. Autorización 

al doctor Alejandro Ponce Martínez en su calidad de 

residente y como tal Representante Legal, para que 

comperezca al otorgamiento ae la escritura pública de 

aumento de capital de la compañia y realice cuanto 

acto O gestión sea necesario para el perfeccionamiento 

de dicho aumento de capital... Cuatro. Aprobación 

del aumento de capital de la compañía PONVIL S.A., 

reforma de los estatutos y del contrato social.- La 

señora María Cristina Ponce, lleva a conocimiento de 

la Junta General de Accionistas, que de conformidad 

con lo dispuesto en el Articulo treinta y siete de la Ley 

de Régimen Tributario Interno, las sociedades 

constituidas en el Ecuador que obtengan ingresos 

eravables están sujetas a la tarifa impositiva del 

veinticinco por ciento (25%) sobre su base imponible, 

y que según lo señalado en los Artículos veintitrés de 

la Ley de Reforma Tributaria número dos mil uno-



pis rio. Diiblicada OT aho RI IIO. AUÍIOL: 
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ÓN 122200 iro Ciltrial RuTaesTro US ITotientos 

  

ochenta y cuatro-S del treinta y uno de diciembre del 

dos mil uno, las sociedades que reinviertan sus 

utilidades en el país pueden obtener una reducción del 

diez por ciento (10%) en la tarifa del impuesto a la 
» 

renta sobre el monto reinvyertido. siempre y cuando Ps
 

efeciúen el correspondiente aumento de capital, 

perieccionándolo con la inscripción en el respectivo 

Registro Mercantil hasta el treinta y uno de diciembre 

del ejercicio impositivo posterior a aquel en el que se 

¿generaron las utilidades matería de la reinversión. De 

no cumplirse con esta condición, la sociedad deberá 

proceder a presentar una declaración sustitutiva en la 

que se hará constar la respectiva. reliquidación del 

impuesto.- Ante tal planteamiento y en razón de 
Z 

existir utilidades líquidas; la Junta General de 

      

  

Accionistas, resuelve unanimidad capitalizarlaes en 

cl máximo  permiti v er concordancia con lo 

dispuesto en la Resolución Número cero doscientos 

sesenta Y tres del Servicio de Rentas Internas 

¡Registro Oficial número quinientos cincuenta y and 

nm



de nueve de abrí del dos mil dos y Reglslro Oficial 

aumientos sesente v cuatro de veintiséis de abril de 

dos mil dost.- En ral virrud, el pago del aumento del 

capital acordado se realiza mediante Capitalización de 

Unlidades. en un valor _ de SIETE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON SESENTA CENTAVOS e 

(USD7,286.60/ y UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA CENTAVOS 

(USD1.40) mediante pago en numerario que realizan 

los accionistas, de tal manera que el nuevo capital 

suscrito y pagado de la compañía sea de OCHO MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD8,288.00).- 

Para los efectos correspondientes. se deberá emítir 

adicionalmente el número de acciones ordinarias y 

nominativas que corresponda a favor de los 

accionistas de PONVIL S.A.) De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de Mercado de Valores publicada 

en el Registro Oficial Suplemento número ciento 
É 

F 

noventa y nueve de veintiocho de mero de mil 

noyecientos noventa y tres, que introdujY la figura del 

capital autorizado, asi como con lo señalado en el 

Articulo ciento sesenta de la Ley de Compañias, el 

Capital Autorizado de la Compañía será el equivalente 
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de nasta eso doble del Captllal 3UscTito. 2319 98. ED 1 

Ei > M1]] pa ro Sil: DOLA ES LD 

LOS DE AMERICA 

¡UsbDilo,o73S,007,- La Junta Cieneral de l1ociOnistas, 

lueso de cevisar los cambios resueltos curante 28812 

reunión, decide reformar los Estatutos Sociales, y en 

consecuencia unánimemente resuelve:- Reformar el 

Artículo QUINTO: CAPITAL de los Estatutos Sociales, 

que dirá:- “ARTÍCULO QUINTO. CAPITAL.- El capital 

  

autorizado de la compañia es de DIEZ Y SEIS MIL 

y Qui NMENTOS SETENTA Y SEIS DÓOLARE > DE LOS 

a 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA jusp16.579/00), 

divididos en acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una”.- 

De otra parte, la Junta deja constancia que, en 

virtud del aumento de capital, el contrato social se 

ña reformado de modo que el capital , suscrito de la 

  

compañía es de OCHO MIL DOSCIENTOS. OCHENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MERICA — (USD8,288.0Q),, “dividido en ocho mil 
    

   
  

doscientas ochenta ocho (8.288) acciones 

ordinarias y nominatil de UN DÓLAR cada una. 

En consecuencia, Aa Junta aprueba el siguier 

cuadro de Integración de Capital Suscrito y Pagado:- 

  



    
Capitai 

  

  

  

  

  

  

  

  
          
          
      
  

Acciomsta y % Anterior o Tota. Totai y 
_ Ñ _ , Aumento de Caprtal _ e 

fuentas Aumento ! : : 

| Valor ¿Accionas US Capitalización P1go veior Acciones: Capital Acciones | 

100 cu Utilidades Numeraria USD ¿$1 C0ciu! Actual ' ! 

y CU) EN poo dada iio yo led 1 BAR 3 rs A 3 ns 
1 i ! ! f 

] : ! : | 

Or rr ancro ¿sd 220. 150 Sc na LO O AA 27! 
Deseo Marinas : , 
poro MÁgrincz ] | d 

| | | ] i ] | 

Dr Meancro (24 | 2400; 24 17465] 042 1 47500 | 475 149900, 19 
Ponce Villacis 

Femenda Ponce] 24 | 2400 24 174.88 0.12 17900 tro 1188.00| 199 

Villacia 

Juan Estevan | 241! 24.00 24 174,53 | 042 17560 173 118900] 199 

pense Wilacis | o 

| | | | | | 
Mana Onsina 124] 2400 0 2ú : 17400 sz | 1130 ¡ 75 Tieacol 199 

t 1 E 

ponce iaa] | | 

i | | í 
¡ | ! i : : , 
TOTS PA A Fs SAA an í TAZA >. DO0 A ADAM 
TOTAL | 100 11,000.00; — 1000 728660 | 140 | 726600 | 7288 82860) 5.263 

P 

- 

Cinco. 
f 

Autorización al Doctor Alejandro Ponce 

Martinez en su calidad de Presidente para que 

comparezca al otorgamiento de la escritura pública de 

aumento de capital de la compañía y realice cuanto 

acto o gestión sea necesario para ei 

perfeccionamiento de dicho aumento de capital.- Al 

entrar a conocer el auinto punto del orden el día la Junta 

a elevar autoriza al Presidente la presente acta a 

escritura pública, a suscribir la Escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía y a 

gestionar ante las autoridades administrativas 

pertinentes, con el fin de cumplir con el encargo 

encomendado, pudiendo además realizar cuanto reforma



0000007 

o modilicacion contable sea necesaria para cumpjir con li y 

encomendado y dispuesto por esta Junta. Agotado el 

orien del cia, se concede a tiempo orudencial para la 

elaboración del Acia.£  Reinstalada la sesión. la senora 

Maria Cnmasrina “once, lea da letra Y se la aprueba en 

forma unánime sin cambios.- Siendo las doce horas 

treinta minutos, la Doctora Maria Victoria Córdova da 

por concluida la sesión.- Firmado) Doctora María 

Victoria Córdova En representación del Doctor Alejandro 

Ponce Martinez, Alicia Villacis de Ponce y Fernando Ponce 

Willacis.- Firmado) Doctor A.ejandro Ponce Villacis.- 

Firmado) Juan Esteban Ponce Villacis.- Firmado) María 

Cristina Ponce Viilacis.- Usted. señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de la presente escritura.- Hasta aqui la 

minuta que se halla firmada por la Doctora María 

Victoria Córdova Abogada con matricula profesional 

número tres mil veinte del Colegio de Abogados de Quito, 
ES 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 
7 y 

legal, la misma que el comparetiente acepta y ratifica en 7 

todas sus partes y leida qí£e le fue integramente esta 

esemtura, por mi el Noígfio firma conmigo en unidad de 

   

S 

| 
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NOMBRAMIENTO 

PONVIL S.A. 

Quito. 26 de septiembre de 2 001 
. 

i 

Señor Doctor 
Alejandro Ponce Martinez 

Ciudad - Ó 

Estimado doctor Ponce 

Me es grato informarle a usted que la Junta General de PONVIL S.A celebrada el 
día 26 de septiembre de 2001, le reeligió a usted como Presidente fe la indicada 

compañia por el periodo de cuatro años, desde la inscfipción de su 
nombramiento. Sin embargo, usted continuará en el cargo hasta ser legalmente 
reemplazado. 

De conformidad con el Artículo Décimo Quinto de los estatutos sociales, 
contenidos en la escritura pública celgbrada en la Notaria Décima Primera el 22 de 

Junio de 1978 e inscrita en el seafio Mercantil el 28 de Julio del propio año, 
usted y el Gerente.G. tendrán / la representación legal de la scciedad 
independientemente y obligarán con su sola actuación a la misma. 

Ruego a usted dar su aceptación al pie de la presente, para los efectos legales 0 
pertinentes. 

Muy atentamente, 
ATA 

Diseais SD. > AAN 

Alicia Villacis de Ponce "07 

Secretaria | 

RAZON DE ACEPTACION: Yo, Dr. Alejandro Ponce Martínez, de nacionalidad 
ecuatoriana, cédula de ciudadanía No. 170162112-8, acepto desempeñar el cargo 
de Presidente de la compañía PONVIL S.A. 

Quito. 26 de septiembre de 2001 
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LA 
DREOSM 0 ba ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Se protocolizó ante mi. 

en fe de ello confiero esta TZ RCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito. a diez de enero del año dos mil dos.- 

na 
uN -z ] 

A DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
ES 
4 

0 NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 
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ZOÓN: Mediante Resolución No. 02.4.17.3846, dictada por la 

Superintendencia de Compañías, el 25 de octubre del 2002, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 

“PONVIZL $. 4.”, otorgada en esta Notaría, endia 12 de 

agosto del 2002.- Tomé nota de-eSte particular al márgen de 

la respectiva matriz.- Quito, a 09 de diciembre del o 2002. 
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OCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTAKIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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0000010 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 12.786, 

del Tomo 26 del año 1.978 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañia “ PONVIL $8.A.”, otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, el veintidós de junio del año mil novecientos setenta y ocho, 

consta la marginación realizada por mi con fecha 11 de diciembre del 

2.002, relativa a la escritura de Aumento del capital suscrito, del 

capital autorizado; y, la reforma de estatutos de la compañia 

“PONVIL $8.A.”, la que ha sido aprobada mediante resolución 

número 02.Q.1J1.3846 dictada por la Superintendencia de Compañías 

el 25 de Octubre del 2.002, escritura otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez 

con:fecha doce de agosto del año 2.002, de la cual se desprende que 

la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 

“ PONVIL S.A. ”, resuelve aumentar el capital suscrito de la 

Compañía en la cantidad de SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con lo 

cual dicho capital suscrito asciende a la suma de OCHO MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, se aumenta el capital autorizado y se lo fija 

en la suma de DIECISÉIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. REFORMA EL 

ESTATUTO SOCIAL.- Confiero la presente a petición de los 

interesados.- 

Quito, Diciembre 11 del 2,002 

. 
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ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 25 de octubre del año 2.002, bajo el 

número 4326 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 682 del Registro Mercantil de veintiocho de julio de mil 
novecientos setenta y ocho, a fs. 1657 vta., Tomo 109.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la.Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "PONVIL S.A.”, otorgada el doce de agosto del 2.002, ante el Notario 

VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO 

SALGADO VALDEZ.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

TERCERO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 044275.- Quito, a 

veintiséis de diciembre del año dos mil dos.- EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

RG/mn.- AAA 

 


